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SALA VIRTUAL ORDINARIA PARA 
EL 28 DE ABRIL DE 2021 

 
 
 
La suscrita Magistrada RUTH ELENA GALVIS VERGARA, como 
sustanciadora en la Sala Civil de Decisión No. 3, que integra con los 
Honorables Magistrados, MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
y JULIAN SOSA ROMERO, AVISA que en la Sala a celebrarse el 
veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.) serán sometidos a consideración 
los proyectos previamente elaborados en los procesos que a 
continuación se relacionan: 
 
 

TUTELAS 
110012203000202100768 
00  
(Primera Instancia) 

Carlos Alberto 
Mantilla 
Gutiérrez    

Juzgado 49 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Decisión: 
 
 
110012203000202100781 
00  
(Primera Instancia) 

Constructora 
Palacetes  

Juzgado 50 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Decisión: 
 
 
110013103048202100065 
01 
(Segunda Instancia) 

Humberto Gómez 
Hidalgo    

Juzgado 5º Civil 
Municipal de Bogotá 

Decisión: 
 
 
110013103002202000262 
01  
(Segunda Instancia) 

Elizabeth Moreno 
Rodríguez  

Juzgado 32 de 
Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

Decisión: 
 
 
110013103043202100130 
01  
(Segunda Instancia) 

Ricardo Marín 
Rodríguez   

Ministerio de 
Relaciones Exteriores  

Decisión: 
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PROCESOS CIVILES EN TRÁMITE DEL DECRETO 806 DE 
2020 

11001310300120180312 04  
(Ejecutivo)  

Biomedical IPS 
SAS 

Unión Temporal 
Medicol Salud 2012  

Decisión: 
 
  

 
Acta de aprobación. Las observaciones que se consignan para cada 
proceso, constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 
270 de 1996.   
 
Para los fines legales se remite copia del mismo a las demás 
integrantes de la Sala hoy veintisiete (27) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). 
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